
  
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI 
LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

  
  
  
  

ACUERDO 
  

NÚM…… 45 
  
  

             
Artículo Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con proyecto de 

Decreto enviada a este Congreso del Estado por la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión, mediante la cual se reforman los Artículos 29, 73, 90, 92, 93, 95, 

110 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

  
    Artículo Primero: Se reforman los artículos 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 y 

111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
  

    Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 
pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, 
solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los 
Titulares de las Secretarías de Estado, la Procuraduría General de la República y 
con la aprobación del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la 
Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado 
las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la 
situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones 
generales y sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la 
suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al 
Congreso para que las acuerde. 

  
Artículo Segundo: Se reforma la numeral 2 de la fracción XVI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

  
  

Artículo 73.- .................................................................................... 
  
  

I a XV. …............................................................................................ 
  
XVI. …................................................................................................ 



  
1a. .................................................................................................... 

  
2ª. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de 
dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser 
después sancionadas por el Presidente de la República. 

  
3ª. Y 4ª. ............................................................................................ 
  
XVII a XXX. ........................................................................................ 

  
  

Artículo Tercero.- Se reforman los dos párrafos del artículo 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

  
Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y 

paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 
negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las 
Secretarías de Estado y definirá las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

  
Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales 

y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. 
  
Artículo Cuarto.- Se reforma el artículo 92 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
  
Artículo 92. Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del 

Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos.  

  
Artículo Quinto.- Se reforma los dos primeros párrafos del artículo 93 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

  
Artículo 93. Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el 

periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso, del estado que guarden 
sus respectivos ramos. 

  
Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de estado, al 

Procurador General de la República, así como a los directores y administradores 
de los organismos descentralizados federales o de las empresas de participación 
estatal mayoritaria, para que informen cuando se discuta una ley o se estudie un 
negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

......................................................................................................... 
  
Artículo Sexto.- Se reforma la fracción VI del artículo 95 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
  
  



  
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, se necesita: 
  

I. a V. ................................................................................................ 
  
VI. No haber sido Secretario de Estado,  Procurador General de la 

República o de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni 
gobernador de algún Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al 
día de su nombramiento. 

.......................................................................................................... 
  
Artículo Séptimo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 110 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
  
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 

diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de 
Despacho, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, el Procurador General de la República, el Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los 
Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Consejeros de la 
Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los Consejeros 
Electorales, y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los 
Magistrados del Tribunal Electoral, los Directores Generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 
  
Artículo Octavo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 111 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
  
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 

senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los 
Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los Diputados a 
la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República y el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante 
el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta 
de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 
inculpado. 

  
  
  
  



.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 

.......................................................................................................... 
  
  
  
  

  

T R A N S I T O R I O 

  
  

  
Artículo Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
  
  

Artículo Segundo.- El Congreso de la Unión al inicio de la vigencia del 
presente Decreto hará las adecuaciones correspondientes a la legislación federal, 
conforme a lo estipulado en este Decreto. Lo estados y el Distrito Federal deberán 
adecuar sus leyes conforme a las disposiciones del presente Decreto a más tardar 
seis meses después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

  

  

Artículo Segundo.- Envíese a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 

para su conocimiento y para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

  

  

Artículo Tercero.- Archívese en su oportunidad, y téngase el presente asunto 

como totalmente concluido. 

. 

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

            Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado y publíquese en el Periódico Oficial del 

Estado. 

  

  

            Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil 

siete. 

  
  
  

PRESIDENTE 

  
  
  

DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

  
  
  
  
  

              DIP. SECRETARIA:                                                              DIP. SECRETARIO: 
                                   
  
  

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS                                   JAVIER PONCE FLORES 

                


